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Queda a su disposición esta Revista que incluye las 
voces de mujeres y que presenta a lideresas estatales e 
internacionales para rescatar su experiencia y 
proyectar su impulso hacia las mujeres de Zacatecas.

La Revista Mujeres Zacatecanas al Poder en su 
tercera edición logra consolidarse como un medio 
de difusión institucional, que rescata el trabajo 
público, la vida y acción de diversas mujeres en la 
política estatal. Logra además ser un medio que 
motiva a más mujeres para involucrarse en la toma de 
las decisiones públicas.  

esde el Instituto Electoral del Estado de DZacatecas existe el compromiso con la  
promoción y desarrollo del liderazgo 

político de las zacatecanas. A través de la Dirección 
Ejecutiva de Paridad entre los Géneros, se han 
trazado importantes y diversos Programas de 
Capacitación con los cuales se ha logrado intervenir 
educativamente a mujeres de los 58 municipios de 
nuestra entidad federativa. Los resultados han 
alcanzado reconocimiento nacional e internacional. 
Así mismo, a través de la investigación especializada 
en la materia ha sido posible constatar el avance en la 
participación política de las mujeres; los avances, 
obstáculos y retos por enfrentar. 

Diciembre de 2019  

Liderazgo 
político de las
Zacatecanas 

EDITORIAL
Presentación

Mtro. José Virgilio Rivera Delgadillo
Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas



 2019

S
U

M
A

R
IO

 /
 C

O
N

T
E

N
ID

O

3
17 de Octubre 2019.  LXVI Aniversario del Voto 
de las Mujeres en México. María Esther Talamantes 
Perales. Nuestra Sufragista Zacatecana

5
Entrevistas a Síndicas 

Morelos, Guadalupe,  Jerez

Programa de Capacitación para la Promoción de 
los Derechos Político-Electorales y de Plena 
Ciudadanía de la Red de Normalistas.

1er. Encuentro Regional de Observatorios de 
Participación Política de Mujeres de la 2da. 
Circunscripción Electoral

Certamen Universitario de Debate Político

20

12

14

X Aniversario de la Comisión de Paridad entre los 
Géneros y Dirección Ejecutiva de Paridad entre los 
Géneros 

26

La Importancia de la participación social y política 
de las mujeres rurales en Latinoamérica

30

Lic. Luz Maclovia Haro Guanga 

Secretaria Ejecutiva de la Red de Mujeres Rurales de 

Latinoamérica y El Caribe (RED LAC)

Conferencia Magistral 
34

“Los Retos para el Siguiente Proceso Electoral”  

Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Zacatecas

Informe Especial sobre la situación que guarda el 
Impulso a la Participación Política de las Mujeres en 
el estado de Zacatecas 2016-2018.

Entrevista a Lic. Rocío Posadas Ramírez  

Magda. Claudia Valle  Aguilasocho 

38

Sala Regional Monterrey TEPJF

41

Elecciones Escolares con Urna Electrónica
40



María Esther Talamantes, junto con otras connotadas 

mexicanas que pugnaban por obtener sus derechos 

políticos, crearon en abril de 1952 La Alianza de Mujeres de 

México A.C. Esta organización tenía entre sus fines incidir 

María Esther Talamantes Perales nació en 

Valparaíso, Zacatecas,  el 10 de junio de 1920. 

Hija de un luchador agrarista, quedó huérfana 

a los tres años. Su madre y ella se trasladaron a la Ciudad 

de México para que tuviera oportunidades de educación. 

La vida de María Esther Talamantes estuvo dedicada a la 

superación personal y al estudio. Esto se debió a la 

motivación y exigencia de las mujeres que la criaron y que 

formaron su carácter. Realizó sus estudios de Derecho en 

la Escuela de Jurisprudencia de la Universidad Nacional 

Autónoma de México entre 1939 y 1944, siendo de las 

pocas mujeres mexicanas en graduarse como abogada en 

aquellos años. María Esther perteneció a una sociedad 

conservadora que modelaba el estatus social de las 

mujeres. Ella fue a contracorriente, se esforzó, estudió y 

trabajó y, por ello, obtuvo muchas satisfacciones 

personales y profesionales. 

“Nuestra Sufragista Zacatecana”

17 de Octubre 2019.  
LXVI Aniversario del 
Voto de las Mujeres en México

María Esther Talamantes Perales. 
Nuestra Sufragista Zacatecana

para que se obtuviera al fin el voto universal a las mujeres. 

La Alianza de Mujeres fue creada por mujeres de la talla de 

Amalia Castillo Ledón, María Lavalle Urbina, Aurora 

Fernández, y Tina Vasconcelos Berges. Nuestra 

sufragista zacatecana formó parte de su Mesa Directiva y, 

siendo abogada, se hizo cargo de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos. 

En el año de 1952, atendiendo la permanente actividad 

de la abogada Talamantes en bien de su patria, un Distrito 

de Zacatecas quiso lanzar su candidatura para Diputada 

Federal, pero todavía en aquel tiempo la idea de una curul 

para una mujer era considerada fuera de lugar. 

Fue en 1952, cuando Esther Talamantes, Amalia 

Castillo Ledón y otras reconocidas sufragistas, se 

entrevistaron con el aún candidato Lic. Adolfo Ruiz 

Cortines para exponerle la necesidad de otorgar el voto 

Nos dirigimos en fin a todas las mujeres de México: a la campesina 

que vive en el más ignorado lugar de la República, a las obreras, a las 

amas de casa, a las empleadas, a las estudiantes, a las profesionistas, 

a todas aquellas que, desde sus respectivas actividades aportan su 

esfuerzo para el progreso de México. Alianza de Mujeres de México.
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Después de una larga ruta para obtener nuestros 

derechos políticos, iniciada desde el Porfiriato, fue hasta 

1953 cuando la lucha de las sufragistas mexicanas logró lo 

que parecía imposible: el voto para las mujeres. Se obtuvo 

el logro de nuestros derechos político-electorales.  ¡Por 

fin! Fue el 17 de octubre de 1953 cuando se promulgó la 

reforma al artículo 34 de la Constitución Mexicana. Se 

logró el voto universal para las mujeres y con ello la 

plenitud de nuestra ciudadanía.  A partir de la reforma 

constitucional el voto universal para todas las mexicanas 

mayores de 18 años se replicó en los entonces 28 Estados 

de la Federación.

 

universal a las mujeres. Se le pidió promoviera la igualdad 

de derechos cívicos y políticos de la mujer y del hombre.  

Ante la petición de estas sufragistas, el candidato expresó:

 “Si me lo pidieran miles de mujeres lo haría, pero hasta ahora me lo 

han pedido sólo un grupo de 5 o 20 mujeres cuando más; esto no 

puede considerarse como que la mujer mexicana desee tener derechos 

civiles y políticos; si hubiera un grupo importante de mujeres, habría 

que tomarlo en cuenta”. Adolfo Ruiz Cortines, 1953. 

Esther Talamantes y otras compañeras de lucha 

emprendieron una gira por todo el país para recabar 

firmas de mujeres mexicanas. Fue la Lic. Talamantes 

quien logró obtener miles y miles de firmas para sostener 

la petición al candidato a la Presidencia, y así evidenciar 

que era un reclamo masivo por parte de las mujeres, el 

obtener finalmente el derecho a votar y ser votadas. Al 

constatar la importancia de la petición, el Lic. Ruiz 

Cortines expresó: ¡Señoras, ahora sí les creo, será lo 

primero que yo pida a la Soberanía!
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El Principal motivo por el cual me introduje a la política 

es porque creo que a las mujeres se les están dando nuevas 

oportunidades dentro del gobierno, para demostrar que 

somos capaces de desempeñar un cargo público; además 

de llevar diversas actividades tanto sociales como 

culturales. Las mujeres estábamos limitadas respecto a la 

participación política, pero ahora la paridad a nivel 

Constitucional permitirá que las mujeres demostremos 

nuestra capacidad de asumir cualquier cargo público con 

responsabilidad e innovación. 

¿Qué la motivó a introducirse  en la política? 

Sin duda existen varias actividades, y al ser una de las 

síndicas más jóvenes que ha tenido el Ayuntamiento, me 

enfrento al reto de demostrar la capacidad y desempeño 

de trabajo por el municipio, que es algo a lo que nuestras 

mujeres jóvenes morelenses también se enfrentan día con 

día en diversos campos laborales, ya que se tiene la 

creencia que a menor edad la experiencia o desempeño 

laboral puede ser deficiente, es por eso que estoy muy 

comprometida con el municipio, para dar lo mejor y ser 

ENTREVISTA 

una funcionaria que haga la diferencia y demostrar que 

ser una mujer joven y con un cargo público no es una 

limitación, sino una oportunidad de crecimiento. 

¿Qué necesidades sociales ha logrado resolver en su 

municipio?

Se está trabajando para impulsar la participación social, 

ya que considero que esta iniciativa nos permitirá 

conocer los puntos de vista de la ciudadanía en general 

sobre la presente administración. Además de dar la 

oportunidad para que más personas se involucren de 

cerca en los proyectos y programas que maneja esta 

Presidencia; además de nosotros conocer sus 

necesidades más básicas para poder trabajar los aspectos 

que son verdaderamente necesarios. 

Me gustaría exhortar a las mujeres zacatecanas a 

conocer e involucrarse en la política, ya que día a día se 

enfrentan nuevos retos en la sociedad y creo que es 

importante llevar nuestras inquetudes y participar en la 

vida pública. La problemática de muchas mujeres 

Ariana Cicladi Sánchez Sifuentes
Síndica del Ayuntamiento de Morelos, Zac
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actualmente es que no se han sentido representadas por 

quienes gobiernan, pero hoy en mi caso tenemos la 

oportunidad de representarlas. 

La paridad a nivel Constitucional permitirá que las 
mujeres demostremos nuestra capacidad de asumir 
cualquier cargo público con responsabilidad e 
innovación.
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Primero que nada quiero destacar que me parece 

importante que actualmente exista una mayor apertura 

para la participación política de las mujeres. Creo que si 

bien se ha avanzado, aún falta mucho por hacer. También 

Síndica ¿Qué la motivó a introducirse en la política? 

En mi vida laboral ya había participado en una institución 

pública y me percaté que es mucha la problemática que 

aquejaba a la sociedad. Por eso al llegar a esta 

responsabilidad pública me fijé el objetivo de apoyar a la 

mayor cantidad de ciudadanos con mi trabajo. Se dio la 

oportunidad y actualmente estoy concentrada en cumplir 

con esa meta trazada. 

Como mujer interesada en participar en la gestión 

pública, ¿Cuál considera es el reto más grande que 

enfrenta en el ámbito de la política municipal? 

Primero que nada quiero destacar que me parece importante que 

actualmente exista una mayor apertura para la participación 

política de las mujeres. 

ENTREVISTA 

quiero destacar que desde el trabajo público hay que tener 

el enfoque del servicio; que la gente se sienta atendida y 

vea que la solución a los problemas que plantea es acorde a 

sus necesidades. Considero se debe continuar con el 

impulso a las mujeres y con su formación, para generar en 

ellas un abanico de posibilidades y puedan reconocer de 

mejor manera la importancia del cargo que ocupan. En mi 

caso muy particular, yo como suplente de la entonces 

síndica municipal, asumí la responsabilidad prácticamente 

a un mes de iniciada esta administración; desde entonces 

lo he visto como un reto, si bien difícil por lo que implica 

soy capaz de afrontarlo. 

¿Qué necesidades sociales ha logrado resolver en su 

municipio?

En relación a esta pregunta, desde la sindicatura se 

manejan los bienes inmuebles, y por consecuencia 

nosotros tenemos que ver con los trámites del panteón, 

esto me hace recordar la frase del antiguo pueblo 

mexicano: “¿a donde iré que no exista la muerte…?” 

María de la Luz Muñoz Morales
Síndica del Ayuntamiento de Guadalupe, Zac.

7

Guadalupe



8

Pues a ningún lado. En ese sentido, desde que tomamos 

posesión de este cargo, he visto que muchísima gente en 

este tema del panteón, tenía problemas como la doble 

venta de un mismo lote, tenían constancias apócrifas, 

traían documentos pero nunca podían comprobar el 

pago; entonces había muchas personas que eran víctimas 

de fraude. Por ello hemos puesto mucha atención y 

énfasis en ayudar a la gente a regularizar dichas 

situaciones, comenzando por analizar caso por caso, para 

dar certeza legal en ese tema. 

Así mismo, una iniciativa de esta administración 

municipal ha sido incentivar la compra de terrenos en 

parcialidades, lo que ha tenido buena respuesta. 

Adicionalmente hemos tratado el tema de los 

fraccionamientos, para realizar la regularización. Porque el 

primer factor que impacta es el crecimiento tan importante 

que ha tenido el número de habitantes en Guadalupe,  y 

cuando se presentan los fraccionamientos irregulares, el 

Gobierno Municipal no puede aplicar de igual manera un 

recurso a ese tipo de colonias, ya que no pagan impuestos. 

Por  lo que se está tratando de realizar la regularización de 

varias colonias, lo que también da certeza a todas estas 

personas, ya que por encontrarse en una situación 

Algún comentario más Síndica. 

irregular, no pueden tramitar escrituras. Hay casos de 

personas que invierten mucho en algo que consideran su 

patrimonio, y en caso de intentar vender, se los pagan en 

nada. Entonces, lograr cambiar la vida de estas personas, 

logrando regularizar dichos fraccionamientos creo que es 

una buena manera de hacer historia. 

Yo creo que es muy importante que al ocupar estos 

puestos sea para hacer un beneficio a la comunidad. Creo 

que las mujeres tenemos una visión distinta y cercana de 

la realidad. Y con trabajo y decisión podemos hacer 

muchas cosas. Para eso no tenemos que replicar las 

prácticas de nuestros pares varones. Hoy tenemos el 

derecho de gobernar gracias a la lucha de mujeres que 

estuvieron antes que nosotras y en ese sentido hay que 

poner esa misma pasión al realizar nuestro trabajo.

 

Me parece importante que actualmente exista una mayor 
apertura para la participación política de las mujeres. Creo 
que si bien se ha avanzado, aún falta mucho por hacer.



¿Qué la motivó a introducirse en la política?

Elegí ser parte de las personas que decidieron actuar en 

lugar de sólo sentarme cómodamente a criticar al 

gobierno. Como ciudadana una es testiga de injusticias y 

en ocasiones la vida te presenta oportunidades y personas 

que te abren las puertas para alzar la voz y aportarle algo a 

la sociedad. Son oportunidades que no debemos 

desaprovechar, porque desde el lugar más pequeño, al 

más grande de la política, eso da la oportunidad de 

realizar un cambio en favor de la sociedad; ese cambio tal 

vez sólo impacte en una familia, o tal vez en todo el 

Municipio. Hoy que me encuentro inmersa en el mundo 

de la política, es muy satisfactorio tener ese contacto con 

la ciudadanía, poder escucharla y ayudarla de distintas 

maneras y así contribuir para tener un mejor municipio.

Sin duda es cambiar la ideología de las personas hacia las 

Como mujer interesada en participar en la gestión 

pública, ¿Cuál considera es el reto más grande que 

enfrenta en el ámbito de la política municipal? 

ENTREVISTA 

mujeres que participamos activamente en la política, otro 

de los retos más grandes es seguir trantado de empoderar 

a las mujeres; que se den cuenta de su capacidad y de su 

valor, puesto que existen mujeres que están lo 

suficientemente preparadas para poder desempeñar un 

cargo político de suma importancia.

De las que me siento más orgullosa es haber podido 

contribuir a que dos instituciones tuvieran ya la certeza 

jurídica para poder gestionar recurso. Una de ella es la 

Escuela Secundaría Ramón López Velarde, que es la más 

antigua de mi Municipio; por falta de interés se había 

abandonado el tema. La otra es la Casa del Pensionado y 

Jubilado, a la cual finalmente nos tocó dar el último 

trámite por parte de la administración municipal de la 

cual soy parte. Los dos trámites fueron aprobados por la 

Legislatura del Estado a la cual agradezco.

¿Qué necesidades sociales ha logrado resolver en su 

municipio? 

9

Carolina Salas Orozco
Síndica del Ayuntamiento de Jerez, Zac. 

Jerez 



Algún comentario más... 

Invito a todas aquellas mujeres que tengan alguna causa 

social y justa para luchar, para no darse por vencidas a la 

primera. Que sepan que siempre que esté una mujer en 

una posición de poder habrá la posibilidad de trabajar en 

conjunto para llevar a buenos términos la lucha social que 

abandera. Que no claudiquen en su camino y si 

encuentran todavía una cultura misógina, siempre habrá 

mujeres con las que puedan contar para tomarse de la 

mano y abrirse camino juntas.
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Del 18 al 22 de noviembre de 2019

Con el objetivo de impulsar la promoción de 
espacios que fomenten el diálogo abierto y 
permanente, en donde alumnas y alumnos expresen 
sus opiniones con libertad, respeto, tolerancia y 
además defiendan su postura sobre temas actuales 
de la agenda pública del Estado y del País, se 
desarrolló el Segundo Certamen Universitario de 
Debate Político en Zacatecas. El Certamen contó 
con 3 etapas: 

Del 28 de octubre al 8 de noviembre de 2019

Viernes 29 de noviembre 

2do Lugar

Ganadores de la Fase Estatal

Oscar Jhovani Ramírez Rayas

3er Lugar

Marina Alejandra Robles González

Dentro de la primera etapa se dividió al estado de 
Zacatecas en seis regiones: Zacatecas, Guadalupe, 
Fresnillo, Jerez, Juchipila y Loreto. Se contó con una 
participación de más de 150 alumnos integrantes de 
25 escuelas de nuestra entidad. La final se desarrolló 
el día viernes 29 de noviembre de 2019.

1er Lugar

Ricardo López Gómez

C E R T A M E N 
U N I V E R S I T A R I O
DEBATE POLITICO

ER 2

Etapa de plantel 

Etapa Regional 

Etapa Regional 
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a Secretaría de Educación de Zacatecas y el LInstituto Electoral del Estado de Zacatecas, 

unieron esfuerzos para lograr un proyecto de 

intervención educativa para las Normales de la entidad. 

Se consideró a las Escuelas Normales de nuestro estado 

por el relevante campo de acción en que trabajarán los 

normalistas. El proyecto busca consolidar una Red de 

Normalistas que incida con su acción en la difusión de 

información relativa al empoderamiento cívico; es decir, 

a la ciudadanización de la política.

El Programa de Capacitación se ha consolidado como 

una opción pertinente de intervención educativa y de 

Este Programa buscó incidir positivamente entre el 

colectivo de normalistas, para ensanchar la masa crítica de 

ciudadanas y ciudadanos para el ejercicio pleno de los 

derechos y las responsabilidades cívicas. Desde un 

ambiente de diálogo e intercambio de ideas los normalistas 

reconocieron la importancia de su acercamiento y 

participación activa en los procesos democráticos, de toma 

de decisiones en su comunidad y su entorno próximo. 

Programa de Capacitación 
para la Promoción de los Derechos 
Político-Electorales y de Plena 
Ciudadanía de la Red de Normalistas

  

formación ciudadana. Sus características permiten 

orientar a las juventudes del nivel educativo superior 

respecto del auto-reconocimiento como entes políticos. 

Hasta diciembre de 2019, se ha llevado a cabo de manera 

satisfactoria en 3 Escuelas Normales:

Como material bibliográfico de la capacitación se 

incluyó un dossier electrónico elaborado por la Dirección 

Ejecutiva de Paridad entre los Géneros del IEEZ, mismo 

que podía ser consultado y descargado desde el micrositio 

politicaygenero.ieez.org.mx. 

El Programa de Capacitación para la Promoción de los Derechos 

Político-Electorales y de Plena Ciudadanía de la Red de 

Normalistas, permitió generar un espacio de reflexión y 

crítica sobre la realidad actual de la vida pública en 

México. Se analizó la importancia de la participación 

ciudadana, y sobre todo, se acentuó el que los normalistas 

repliquen los conocimientos adquiridos en los espacios 

comunitarios de los que provienen. 
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Benemérita Escuela Normal 
“Manuel Ávila Camacho”

Escuela Normal Experimental 
“Rafael Ramírez Castañeda”

Escuela Normal Experimental 
“Salvador Varela Reséndiz”

El ejercicio pleno de los derechos y responsabilidades ciudadanas constituye un 
proceso de reflexión, análisis y reconocimiento de nuestra calidad de entes 
sociales e históricos. 

Nuestro sistema democrático requiere de un mayor impulso para la formación 
de una ciudadanía participativa y crítica que reconozca en sus acciones la 
posible transformación de la realidad social.  

15



Benemérita Escuela Normal  “Manuel Ávila Camacho”

Escuela Normal Experimental  “Rafael Ramírez Castañeda”

Escuela Normal Experimental  “Salvador Varela Reséndiz”

Normalistas

Estudiantes 

Docentes

M H Totales

31

3

9

0

40

3

43

Normalistas

Estudiantes 

M H Totales

50 20 70

Normalistas

Estudiantes 

M H Totales

46 22 68

El Programa de Capacitación en cifras: 
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Testimonio de Normalista BENMAC. Evaluación Final

Plataforma de Acción de Beijing. 1995

Tenemos que despertar, ser ciudadanos informados. Desde mi ámbito podría participar más en los actos 
educativos, me propongo involucrarme más. Gracias a la capacitación me di cuenta de muchas cosas de la 
realidad política y democrática de nuestro país, y ahora ya no pasan desapercibidas para mí.  

Nuestros derechos los tenemos que hacer valer día con día, y más en la docencia, a través de lograr tener una 
actitud madura que se pueda dar a conocer en la ciudadanía, con actitudes positivas  y más para los niños.

El acceso y la permanencia de las niñas y mujeres en todos los niveles de la enseñanza, incluido el nivel 
superior, es uno de los factores de continuo progreso social. No obstante, hay que reconocer que las niñas 
siguen concentrándose en una  esfera de estudio limitada.

Testimonio de Normalista ENERRC. Evaluación Final

Es excelente que se considerara a la comunidad de normalistas, ya que nosotros a través de la educación 
somos voceros y guías de toda una sociedad. Ojalá este Programa se amplíe a todos los grupos sociales. 

Testimonio de Normalista ENERRC. Evaluación Final



Todo lo visto en la capacitación, los temas que discutíamos son basados en la realidad, y esto nos servirá 
para reflexionar y mejorar nuestro trabajo como docentes. Siento que soy honesta y practico mis valores, pero 
también sé que debería incluirme y participar más en la política y la democracia.

Testimonio de ENESVR. Evaluación Final

Y muchos temas que sinceramente yo no tenía conocimiento de ellos, creo que son importantes en mi 
formación, porque podré en un futuro dar a conocer a mis alumnos y me servirá para formarlos y que sean 
mejores personas. 

Testimonio de ENESVR. Evaluación Final

Es sumamente importante que participemos  como ciudadanía en las decisiones que se tomen, para que sean 
benéficas para el pueblo. Si dejamos a unos cuantos tomar dichos acuerdos, lo harán sólo viendo su propio 
beneficio.

Concluido el ejercicio de intervención educativa del IEEZ, fue posible vislumbrar la madurez cívica 
adquirida por sus participantes en sus testimonios.

Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros

 
Testimonio de Normalista BENMAC. Evaluación Final





· Y la Dirección Ejecutiva de Paridad entre los 
Géneros dentro de la estructura administrativa 
del IEEZ (DEPG). 

l Instituto Electoral del Estado de Zacatecas Ecelebró el Décimo Aniversario de la Comisión 
de Paridad entre los Géneros, así como de su 

Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros. 

· Una Comisión Permanente del Consejo 
General, denominada Comisión de Paridad entre 
los Géneros (CPEG)

Desde su creación la Comisión de Paridad entre los 
Géneros se caracteriza por la pluralidad e inclusión; ya 

Desde el 2009 con una vocación pionera en la defensa 
de los derechos políticos de las mujeres, Zacatecas se 
convirtió en el primer estado de la República Mexicana en 
crear en su Instituto Electoral Local, dos instancias 
dedicadas a trabajar en pro de la paridad entre los géneros 
en el ámbito político-electoral. Mediante el Decreto No. 
360, publicado el 3 de Octubre del 2009, se reformó la Ley 
Orgánica del IEEZ. Se crearon:

X Aniversario de la Comisión de Paridad 
entre los Géneros y Dirección Ejecutiva 
de Paridad entre los Géneros 
(2009-2019)

La investigación que realizamos permite dar cuenta del 
estado en que se encuentra la participación política de las 
mujeres en nuestro país, -y centralmente en Zacatecas-.  
El resultado del trabajo de las investigaciones que realiza 
la DEPG es la producción de textos que ilustran variadas 
temáticas sobre el ejercicio de la plena ciudadanía de las 
zacatecanas; de su liderazgo político y comunitario, y 
sobre el fenómeno de la violencia política por razón del 
género, entre otros tópicos.  

Investigación

que normativamente integra a las mujeres responsables 
de las Secretarías u órganos equivalentes de los partidos 
que tienen la encomienda de impulsar los derechos 
políticos de las mujeres al interior de los institutos 
políticos,  quienes participan  con derecho a voz. Lo 
anterior permitió al IEEZ convertirse en el Órgano 
Electoral de vanguardia en la materia a nivel nacional, 
puesto que en ese tiempo aún no existían instancias 
similares en algún otro OPLE.

Ejes de trabajo de la CPEG y DEPG
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· Guía de los Derechos electorales y de Plena Ciudadanía 
de las Mujeres en el estado de Zacatecas.  Editada en 
2013, es un documento didáctico que se 
convirtió en la primera guía de derechos 
políticos y electorales de las mujeres en nuestro 
país. 

· La Violencia Política contra las Mujeres. Zacatecas 

Diagnóstico 2016. Primer documento a nivel 

nacional que integra resultados de una encuesta 

hecha a mujeres candidatas electas sobre la 

situación de violencia política por razón de 

género. 

A través de los Programas de capacitación, las 
conferencias, los talleres, mesas redondas, conversatorios, 
etc., se ha logrado dotar de reflexiones, conocimientos y 
habilidades a las ciudadanas zacatecanas en el ámbito de 
sus derechos político-electorales. 

Intervención educativa

· Manual de Monitoreo de Medios de Comunicación con 
Perspectiva de Género 2018. Documento inédito en 
el país, que sirvió para realizar el monitoreo de 
los medios de comunicación durante las 
campañas electorales en el último proceso 
electoral. Ha sido base para que otros 
Organismos Electorales desarrollen su 
monitoreo con perspectiva de género. 

A la fecha se han publicado más de 18 textos, muchos 
de ellos pioneros a nivel nacional. Destacamos los 
siguientes. 

· 4 Informes Especiales sobre la situación que guarda el 
Impulso a la Participación Política de las Mujeres en el 
Estado de Zacatecas. Documento que integra la 
información sobre la participación política de 
las mujeres en cada proceso electoral como 
candidatas, electas y funcionarias, tanto a nivel 
nacional como local. 
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Al año de 2019 se han desarrollado más de 13 
Programas de Intervención Educativa, participando más 
de 2,500 zacatecanas. Se ha capacitado a mujeres de las 
comunidades rurales de todo el estado, funcionarias, 
líderes comunitarias y políticas; simpatizantes y militantes 
de partidos políticos. Universitarias, ingenieras, abogadas 
y normalistas.  Los Programas de capacitación los ejecuta 
el personal de la misma Dirección Ejecutiva de Paridad 
entre los Géneros, ya que cuenta con un alto nivel de 
profesionalización en los temas.  El IEEZ es un Instituto 
precursor  en e l  compromiso de impulsar  e l 
empoderamiento político de las mujeres del estado, a 
t r avés  de  l a  sens ib i l i zac ión ,  capac i t ac ión  y 
profesionalización. 

Es de resaltar que El Programa de Capacitación para la 
Construcción del Liderazgo Político de las Mujeres en los 
Municipios de la Entidad.  Desarrollado en 2015 y en el que 
participaron 1,081 mujeres de los 58 municipios de 
Zacatecas. Fue reconocido internacionalmente y recibió 
la Mención Especial a las Mejores Prácticas Locales con Enfoque 
de Género, por parte de la Unión Iberoamericana de 
Municipalistas (UIM), lo que permitió que la 
metodología de la capacitación fuera compartida con 
municipios de España.  
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Vinculación institucional
Con el objeto de desarrollar actividades que coadyuven al 
fomento de la cultura de la igualdad sustantiva, el respeto 
de los derechos políticos de las mujeres, la prevención de 
la violencia y el impulso al liderazgo de las zacatecanas, se 
han desarrollado actividades de vinculación con diversas 
instituciones públicas, academia, organizaciones de la 
sociedad civil,  organismos nacionales e internacionales, 
que trabajan en pro de los derechos de las mujeres. Ello ha 
permitido realizar eventos de alto nivel, tales como: 

· 2 Encuentros Estatales de Mujeres Líderes 

Políticas en los que participaron cerca de 800 

mujeres. (2012 y 2014)

· Encuentro Internacional de Lideresas contra la 

Violencia Política de Género, al que asistieron 

700 mujeres. (2015)

Se  ha  ten ido co laborac ión de  Org an ismos 
Internacionales como ONU Mujeres, PNUD y la Unión 

· Creación de la Red de Mujeres Promotoras del 

Voto de los Zacatecanos Residentes en el 

Extranjero, en Chicago, IL.  y los Ángeles, CA.  

(2016)

  . http://politicaygenero.ieez.org.mx/

Si bien los avances han sido significativos, el camino 
trazado se orienta aún a incidir en el desarrollo y 

Desde hace 10 años, la Dirección Ejecutiva de Paridad 
entre los Géneros y la Comisión han logrado consolidarse 
como un mecanismo institucional y profesional únicos a 
nivel nacional. Ello implica un trabajo transversal para el 
fomento del liderazgo y la participación política de las 
zacatecanas. 

Iberoamericana de Munic ipa l i s tas  UIM. Con 
instituciones nacionales y locales que trabajan el adelanto 
de las mujeres como INMUJERES y SEMUJER. 

Es una tarea esencial que las mujeres conozcan sus 
derechos y responsabilidades cívico-políticas, por ello la 
CPEG y la DEPG los difunden ampliamente. La 
estrategia consiste en utilizar todos los medios  al alcance 
para publicitarlos en distintos espacios y a diferentes 
grupos sociales. 

Trasciende la creación de la plataforma virtual 
“Micrositio Política y Género”. En la cual la ciudadanía puede 
consultar la Ruta de Crítica de Acceso de las Mujeres a Cargos de 
Elección Popular en el Estado de Zacatecas.

Divulgación
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fortalecimiento de la democracia paritaria, logrando que 
más zacatecanas ejerzan una plena ciudadanía que 
posibiliten una vida justa, incluyente y armónica. 

III. Aprobar el contenido de los materiales 

didácticos, instructivos, trípticos y demás 

insumos necesarios para la ejecución del 

programa de paridad;

(…) 

(…)

Las acciones realizadas en materia del impulso a la 
participación política de las mujeres en el estado de 
Zacatecas por parte del IEEZ, tiene su fundamento legal 
en la Ley Orgánica del Instituto.

La Comisión de Paridad entre los Géneros 

Se presentan algunas de las atribuciones más relevantes de 
la CPEG según el artículo 45 de la Ley Orgánica del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas.  

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

de la Ley Electoral y esta Ley en el registro de 

candidaturas que presenten los partidos 

políticos y los candidatos independientes, 

para efectos de que se cumplan con la 

paridad entre los géneros, asimismo que de la 

totalidad de las candidaturas, el 20% tengan 

la calidad de joven, en los términos de la Ley 

Electoral;

(…) 

XI. Presentar al Consejo General mecanismos 

para la estandarización de los procesos y 

acciones tendientes al desarrollo de la 

participación política de las mujeres, así 

como los mecanismos para prevenir, atender 

y sancionar la violencia política en contra de 

las mujeres, al interior del Instituto;

VII. Vigilar el monitoreo permanente que la 

Dirección Ejecutiva de Paridad entre los 

Géneros desarrolle sobre la aplicación del 

Programa de Paridad entre los Géneros y en 

la asignación del presupuesto en materia de 

equidad entre los géneros y para la 

capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres; 

(…)

Durante 10 años se ha fomentado la participación  cívica y 

política de las zacatecanas a través del  impulso de su 

activismo y sus liderazgos sociales. Periódicamente se 

realizan sesiones de la Comisión de Paridad entre los 

Géneros, contando con la asistencia de las representantes 

de los partidos políticos.  En las sesiones se  presentan y 

analizan las acciones y actividades a desarrollar, para 

finalmente aprobar los acuerdos entre las integrantes de la 

Comisión.





e manera conjunta, el Instituto Electoral del DEstado de Zacatecas, el Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Zacatecas, la Secretaría 

de las Mujeres y el Observatorio de Participación Política 
de las Mujeres en Zacatecas organizaron el Primer 
Encuentro Regional de Observatorios de Participación 
Política de las Mujeres de la Segunda Circunscripción 
Electoral, con la participación de representantes de los 
Observatorios de los Estados de Nuevo León, San Luis 
Potos í ,  Querétaro,  Tamaul ipas,  Guanajuato, 
Aguascalientes y Zacatecas.

El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, asumió 
la Presidencia del Observatorio de Participación Política 
de las Mujeres en Zacatecas, en el marco del Primer 
Encuentro Regional de Observatorios de Participación 
Política de las Mujeres de la Segunda Circunscripción 

El encuentro rescató las experiencias de los diversos 
Observatorios de la Segunda Circunscripción Electoral, 
y permitió ampliar el panorama de posibilidades y 
mejorar en el ejercicio de su labor.

Además de perseverar en las tareas de capacitación, 
formación y actualización para el fortalecimiento de una 
cultura política, democrática y cívica, que impulse y 
consolide la participación de la mujer en la vida pública, 
favoreciendo el intercambio de ideas y experiencias en lo 
local.

En su mensaje, el Consejero Presidente del IEEZ, 
Mtro. José Virgilio Rivera Delgadillo anunció la creación 
de un reservorio de datos de los casos de violencia 
política por razón de género. Así como proseguir con los 
diagnósticos ya realizados de violencia política en razón 
de género, porque ellos dimensionan a plenitud el 
problema y plantean acciones pertinentes.

Electoral (Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo 
León, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y 
Zacatecas).

Se propuso la conformación de una red local (a lo largo 
y ancho del estado), que construya y consolide una 
concurrencia de aquellas mujeres que se han propuesto 
participar también en la vida pública y en sus 
instituciones, incidiendo así en su orientación y destino.

1er Encuentro Regional de Observatorios 
de Participación Política de Mujeres 
de la 2da Circunscripción Electoral
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La Importancia de la participación 
social y política de las mujeres 
rurales en Latinoamérica  

n el marco del Segundo Foro del Día EInternacional de la Mujer Rural organizado por 

el Ayuntamiento de Zacatecas (viernes 25 de 

Octubre de 2019), la Mtra. Luz Maclovia Haro Guanga, 

Secretaria Ejecutiva de la Red de Mujeres Rurales de 

Latinoamérica y El Caribe (RED LAC), ofreció una 

Conferencia Magistral sobre la importancia de la 

participación social y política de las mujeres rurales en 

Latinoamérica.  

Soy Luz Haro, una mujer campesina. Tengo 70 años; mi 
camino ha sido, digamos fructífero, porque me ha 
permitido contribuir de alguna manera a empoderar a las 
mujeres de la ruralidad durante los últimos 20 años. Al ser 
una campesina, no podía ser indiferente a la causa, -casi 
en primera persona-. Soy una Dirigente Nacional de 
Mujeres Rurales del Ecuador, he fundado varias 
organizaciones; fui emergiendo como lideresa a lo largo 
del camino. Me preparé escolar y académicamente en mi 
adultez, ya que en mi infancia no me fue posible estudiar. 
He podido conjuntar la familia, la sociedad y mi 
autoconstrucción; lo cual es un triángulo perfecto que me 

Compártanos qué trabajo realiza usted 

Las mujeres rurales siempre hemos estado buscando 

cómo romper barreras; tan es así que hemos ido 

buscando cómo organizarnos desde los distintos sectores 

sociales. En el Ecuador,  que es el sector rural en el que yo 

resido, hemos logrado varios procesos, como la 

formación de ciudadanía y de participación política de las 

mujeres. También he sido parte de varios procesos 

iniciadores de los gobiernos parroquiales con la Red LAC. 

Desde la organización social hemos ido rompiendo los 

esquemas tradicionales que hacen pensar a la mujer que 

ha permitido romper barreras, contribuyendo a la causa 
de la gente menos favorecida.

Soy la Secretaria Ejecutiva de la Red Latinoamericana y el 

Caribe de Mujeres Rurales (Red-LAC) desde 1995, formo 

parte de la Unión Iberoamericana de Municipalistas 

(UIM) por mis estudios de Magister. En Ecuador soy 

Directora sobre la Gobernanza Territorial, así que hay un 

abanico de responsabilidades que tengo que cumplir, 

pero sobre todo soy una mujer de a pie. 

En el actual contexto de América Latina ¿Qué retos 

enfrentan hoy las mujeres del ámbito rural?  
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sólo fue hecha para la casa y la familia. Siempre he sido 

una convencida de que la organización es uno de los 

pilares y el otro es el fortalecimiento del talento humano. 

Estar unidas en la diversidad para poder generar nuevos 

espacios que nos permitan ser actoras y protagonistas en 

los distintos escenarios de la ruralidad es indispensable.   

¿Cuál es la acción más urgente que hoy debemos 
emprender en relación a la participación de las 
mujeres rurales en nuestros países?
Cada institución y cada gobierno -nacional o local- deben 
responder ¿Qué estamos haciendo para invertir en el 
talento de las mujeres; en el fortalecimiento del principal 
recurso que tiene un territorio? Cada gobernante debería 
pensar cómo distribuye la riqueza en beneficio, sobre 
todo, de la gente que menos oportunidades ha tenido 
históricamente. Hay que crear escuelas de formación 
ciudadana, política y de gestión pública para las mujeres, 
para que tengan una visión clara de su ciudadanía, de su 
acción, de su protagonismo. Eso desde lo público, pero 
también desde las ONG´s y desde la cooperación 
internacional, deberían preguntarse ¿Qué estamos 
haciendo hoy para llegar a la gente más desfavorecida en 

Creo que una mujer que llega a un espacio de poder 
debe tener la capacidad de gobernar para sus iguales. Pero 
debe tener también las agallas para abrir puertas hacia 
arriba, y generar oportunidades a las mujeres rurales. En 
América Latina, los gobiernos sólo están pensando en la 
obra de cemento, pero no están pensando en cuánto 
invierto en el talento humano de las mujeres y de la 
ruralidad. Yo creo que la mejor inversión que puede hacer 
un gobierno local, una organización social, o una 
coope r ac ión  i n t e r nac iona l  e s  d inamiza r  e l 
empoderamiento de las mujeres. Hay mucho que 
preguntarse y mucho por hacer para que se alcance lo que 

nuestras localidades? ¿Cuánto estamos invirtiendo? O, 
¿Nos seguimos quedando en las élites, y no nos 
desplazamos hacia lo más profundo del pueblo? En el 
caso del Zacatecas rural, que es donde se hacen evidentes 
las necesidades de las mujeres que todavía no han perdido 
los miedos culturales ¿cuánto y qué están haciendo? Por 
el otro lado, ¿Cuánto estamos haciendo nosotras mismas 
como ciudadanas? Y, ¿Cuánto estamos haciendo desde 
nuestro núcleo organizativo para que cada vez más 
mujeres puedan ser actoras y protagonistas de su 
entorno?
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tanto se habla respecto a “Hambre Cero”, “Pobreza e 
Igualdad de Género”;  ahí está la Agenda 2030. Nosotras 
desde la Red Latinoamericana y del Caribe de Mujeres 
Rurales (Red LAC), tenemos una agenda política, cuyos 
ejes temáticos son: 

a) Tierra, Producción y Trabajo; 

c) Violencia y Derechos;
d) Participación Ciudadana, Política-Electoral de 

las Mujeres Rurales; 

b) Agua, nacimiento, vida y muerte; 

Ahora para el V Encuentro de la Red-LAC, estamos 
proponiendo el tópico del “Cambio Climático” y la 
afectación a la pequeña producción y a la naturaleza.  

Ante la desigualdad y la brecha de género en el 
ámbito rural mexicano ¿Qué políticas públicas cree 
usted que resultarán efectivas para comenzar  a 
empoderar socialmente a las mujeres rurales? 
En Zacatecas debería haber una convergencia entre lo 
público, lo social y lo productivo, que permita a las 

e) Comunicación comunitaria y TICs. 

mujeres tener una mayor proyección desde su realidad 
territorial, y desde su realidad familiar. Creo que 
Zacatecas -al ser Patrimonio Cultural de la Humanidad- 
tiene mucho que ofertar; pero casa adentro. Si trabajamos 
desde dentro, eso va a permitir que tengamos un mayor 
reconocimiento hacia afuera. Lo urbano debe ser 
solidario con la producción rural, para que la gente de la 
ruralidad, las mujeres sobre todo, puedan vender 
directamente al consumidor y que no tengan que pasar 
por esa cadena de intermediación que también 
empobrece a quienes producen y exprime a quienes 
consumen.  

Desde el espacio de poder al que yo pude llegar, hemos 
generado un libro llamado “Despiertas y de Pie”, pero el 
Consejo Electoral del Ecuador no quería publicar este 
libro, argumentando que no aportaba a la academia; 
entonces tuve que acopiar y escribir todos los resultados y 
aprendizajes de las escuelas de formación de mujeres 
rurales que promoví, porque esto sí es generar una 
democracia igualitaria, una democracia más humana. 
Como resarcimiento a los años de exclusión que hemos 
padecido, desde 2012 estamos pidiendo a los 
gobernantes del mundo y a la ONU (ratificado esto en 
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2017 en Panamá), una Declaratoria para que se establezca 
una “Década de las Mujeres Rurales”, para ver si en una 
década podemos transformar y volver los ojos al campo; 
porque en muchos países se está dejando de lado el campo 
y enfocándose únicamente en lo urbano. Hago un 
llamado a las autoridades y a la sociedad en general, para 
que no desperdiciemos el tiempo cuando lleguemos a un 
espacio de poder; debemos tener la capacidad de salir de 
la institución, incomodarse, salir del escritorio para llegar 
al territorio, a la tierra misma; conocer y escuchar a la 
gente rural en su praxis, en su vida cotidiana. Creo que hay 
muchas cosas que se pueden hacer para que cada vez más 
las mujeres rurales sean visibles. Resulta que para los 
hombres es importante, la cancha, el graderío, la casa 
comunal, la carretera, mientras que, para las mujeres,  lo 
importante es el agua, la salud, la educación, la 
producción, por ello hay que hacer posible que haya 
igualdad de oportunidades en la toma decisiones, desde lo 
más cotidiano,  hasta las más altas esferas del poder de lo 
público.  
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Conferencia Magistral 
“Los retos para el siguiente 
Proceso Electoral” 

Claudia Valle Aguilasocho  
Magistrada Electoral de la Sala Regional Monterrey  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

n el marco del 22° Aniversario del Instituto EElectoral del Estado de Zacatecas y del 
Tribunal Local de Justicia Electoral, la 

Magistrada Claudia Valle Aguilasocho impartió la 
conferencia “Los retos para el siguiente Proceso Electoral”. En 
la cual destacó el papel que tendrán los Organismos 
Electorales en la organización del próximo Proceso 
Electoral que se vislumbra como el más complejo de la 
historia en México.  

La Magistrada Valle Aguilasocho rememoró que en  
2018 se eligió al Ejecutivo Federal y a los integrantes del 
Congreso de la Unión; concurriendo además con 30 
Procesos electorales locales. Sin embargo, para 2021 
todos los estados  del país tendrán proceso electoral; 
habrán de renovarse la Cámara de Diputados, 15 
gubernaturas  y 29 Congresos Estatales. Siendo así que 
habrá más procesos locales de manera concurrente que 
en el 2018. 

Derivado de los informes realizados por las misiones 
internacionales de observación electoral de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), el 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, IDEA 
Internacional y por Transparencia Electoral, se 
desprenden algunas conclusiones, respecto de la 
organización de las elecciones por parte del Estado 
Mexicano y del sistema democrático actual.   

En palabras de la Magistrada: este proceso electoral fue 
atípico, porque sucedieron cosas por primera vez en la historia de los 
comicios. Entre las más destacables señaló: 

Ÿ Se combatió la proliferación y difusión de noticias 
falsas en los medios de comunicación, tarea en la que 
participaron no sólo las autoridades electorales, sino 
organizaciones de la sociedad civil. 

Ÿ Se utilizaron recursos para hacer más accesible el 
voto a las personas con discapacidad. Sin embargo, 
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En el Proceso Electoral 2018 uno de los retos más 
importantes que detectó la Sala Monterrey del TEPJF, 
fue el relativo a las coaliciones y a la representación 
proporcional. En las últimas elecciones hubo coaliciones 
prácticamente transversales y muy pocos partidos 
compitieron solos, ya fuera a nivel federal, estatal o 
municipal. En lo municipal se manifestó un gran 
problema: no se registraron algunas planillas de 
representación proporcional, y por ende, no se pudieron 
asignar esos espacios. 

De vista al próximo proceso electoral, si vamos a 
volver a tener un escenario de coaliciones, la regla debe 
ser clara: la representación proporcional no es una 
bolsa ni un derecho de las coaliciones. Es un derecho 
de los partidos políticos.

En cuanto el criterio para contabilizar los votos, 
poniendo como ejemplo lo sucedido con la candidata 
Margarita Zavala, quien días antes de la jornada renunció 
a su candidatura, en algunos casos sus votos fueron 
clasificados como “nulos”, y en otros, como “candidatos 
no registrados”, lo que estuvo mal.  –Próximos a la jornada 
electoral, debemos cuidar que no se cambien las reglas de cómo van a 
contarse esos votos. Los criterios de cómo se van calificar los votos 
deben ser bien claros-.

Respecto de la violencia política, se debe tipificar esta 
conducta y modificar la legislación federal. Donde más 
se coarta, por vía de la violencia a las mujeres que quieren 
participar, es en las comunidades apartadas, en las 
localidades rurales. Otro reto importante es en materia 
de fiscalización, ahí debe haber mayores controles. La 
capacitación en materia de fiscalización, sigue siendo un 
gran desafío. El INE tiene la obligación de capacitar a los 
partidos políticos en la aplicación de los recursos que se 
les otorgan. 

Ante un posible escenario de una reforma política, la 
Magistrada indicó: –Podemos esperar que si hay reformas de 
fondo, nos tenemos que preparar, tanto los actores políticos, como 
las Instituciones; para ver si la reforma es funcional. Si no hay 
reforma, el escenario es resolver la problemática que ya vivimos en 
2018, y que los problemas ya mencionados no vuelvan a aparecer-. 

Pienso que si vemos a los Organismos Públicos 
Locales sólo como organizadores de elecciones, estamos 
en un error; tienen muchísimas tareas más. Si no se tiene 
el mapeo y el diseño del ¿cómo se trabaja y en qué se 
gasta el dinero? vamos a seguir afirmando que tener 
instituciones electorales autónomas sale muy caro. Sin 
embargo, con esa premisa se corre el riesgo de un 
retroceso en la vida democrática del país. 

no todos los estados lo desarrollaron. Zacatecas tiene 
buenas prácticas para la inclusión, aún así se debe 
analizar qué otras prácticas incluyentes se deben 
implementar. Así mismo, participaron más personas 
con discapacidad como funcionarios de casilla.

Ÿ Se implementó un Protocolo para el Voto de las personas 
Trans, para que su fotografía en la credencial de 
elector sea acorde a su auto-identidad sexual, y a la 
hora de votar se respete su derecho a ello. 

Ÿ Se incrementó la participación política de las mujeres 
gracias a la reforma de la paridad. Pese a ello, la 
violencia política contra las mujeres se incrementó 
exponencialmente. Las mujeres sufrieron más 
violencia política y muchas fueron asesinadas. 

En los mismos informes que presentan los 
organismos internacionales se encontraron áreas de 
oportunidad que deberán ser atendidas en los próximos 
años.  Se resaltan las siguientes. 
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Al concluir la conferencia, la Magistrada invitó a la 
reflexión, sobre lo que considera uno de los retos más 
importantes de las instituciones electorales, y en 
concreto de las jurisdiccionales, de cara a los próximos 
comicios.  El reto que planteó fue: 
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onstituye un documento único en su tipo a nivel Cnacional, y cuenta ya con 3 ediciones publicadas 

y ampliamente difundidas. En el Informe 
Especial se da cuenta del acceso al poder público que 
hemos logrado las mujeres mexicanas, -y 
particularmente las zacatecanas-; así como los 
factores que potencian el aumento continuo de 
nuestra participación en la vida pública.

Dicho Informe también da cuenta de los trabajos 
realizados tanto por la Comisión de Paridad entre los 
Géneros, como por la Dirección Ejecutiva, 
correspondiente. Destacan los programas y acciones 
que tienden a promover el liderazgo, la participación 
y la representación política de las mujeres 
zacatecanas en los espacios de toma de decisiones; 
acciones que han recibido reconocimiento de 
instancias internacionales.   

El Informe presenta y analiza, con datos 
estadísticos y de manera gráfica, el impacto positivo 
y definitorio que el principio de paridad ha tenido en 
la ruta del empoderamiento de las mujeres 
zacatecanas insertadas en un contexto nacional. 

El Informe Especial es uno de los productos 
destacados dentro de las líneas de trabajo que realiza 
la Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros 
del IEEZ. Aunado a la Investigación, que produce 
análisis y textos de alta calidad, ilustra la Capacitación 
sistemática y bien planeada dirigida a distintos 
colectivos de mujeres, así como la amplia 
Divulgación de nuestros derechos políticos. Estas 
tareas han rendido siempre buenos frutos. En ese 
sentido, el Informe sirve para compartir información 
útil y necesaria en el actuar continuo para la 
transformación de la sociedad zacatecana. 

Una innovación en este Informe Especial 2016-2018, -
respecto a ediciones anteriores-, es la inclusión de 
un capítulo específico sobre la Violencia Política 
por razón de Género. Es un Diagnóstico sobre el 
fenómeno realizado desde la Dirección Ejecutiva 
de Paridad entre los Géneros del IEEZ, a través de 
2 encuestas aplicadas a 727 mujeres con meta 
política en la entidad, realizadas entre abril-julio de 
2018. Esto tiene el objetivo de reconocer este 
fenómeno retardatario y antidemocrático, a fin de 
erradicarlo.

Informe Especial 
sobre la situación que guarda 
el Impulso a la Participación Política 
de las Mujeres en el estado de Zacatecas 
2016-2018
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Elecciones Escolares 
con Urna Electrónica 

1El programa de Elecciones Escolares , lo llevan a 
cabo las Direcciones Ejecutivas de Capacitación 

l Instituto Electoral del Estado de EZacatecas organiza elecciones en el 
espacio escolar, ello es un ejercicio 

cívico que coadyuva en la formación del 
alumnado para la ciudadanía a través de 
principios y valores democráticos. Este ejercicio 
permite arraigar entre las y los estudiantes la 
reflexión de los asuntos públicos como forma 
una vida, así como la participación en nuestra 
democracia.

Electoral y Cultura Cívica,  y Sistemas 
Informáticos del Instituto Electoral del Estado 
de Zacatecas; se aplica la tecnología toda vez que 
se utilizan urnas electrónicas, cuyo software fue 
diseñado por la Dirección de Sistemas desde el 
año 2008; instruyendo así a los alumnos en los 
e l e m e n t o s  b á s i c o s  d e  u n a  E l e c c i ó n 
Constitucional. Durante el 2019, se recibieron 23 
solicitudes de escuelas, y se contó con una 
participación de 8,019 alumnos de nivel superior. 

Más información: www.ieez.org.mx 

1
 Marco Jurídico: La CPEUM, art. 41, fracción V, apartado C, numeral 2. LEGIPE art.104, numeral 1, inciso d). CPELSZ art. 38, párrafo primero, fracción XIII, inciso b). LOIEEZ art. 5, numeral 1, 

fracciones I y VI.
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¿Cuál es la visión y el reto a enfrentar en su 
nuevo cargo como Magistrada Presidenta del 
TRIJEZ? 
El Tribunal Electoral es la autoridad especializada en 
la materia electoral. En la entidad tiene como 
función principal resolver las controversias que se 
susciten, o relacionadas con los procesos electorales 
donde se elija al Gobernador del Estado, a la 
Legislatura y a los Ayuntamientos. La finalidad es 
garantizar la legalidad y definitividad, además de  
proteger los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. Por ello estoy comprometida, 
conjuntamente con la institución y sus integrantes  
en seguir contribuyendo a la consolidación de la 
confianza ciudadana y el fortalecimiento de la 
democracia; auxiliando en la consecución de sus 
fines. Es decir, encaminamos esfuerzos en construir 
la legitimidad de estas instituciones. Tenemos varios 
retos, uno de ellos es la profesionalización del 
personal, que es una actividad permanente del 
Tribunal. Sin embargo, siempre hay temas nuevos y 
el enfoque de la capacitación debe estar diseñado 

para fortalecer las capacidades del capital humano de 
este Tribunal. Uno de los temas en que se les 
instruirá será sobre la metodología para juzgar con 
enfoque de género.

 Así mismo es un reto fortalecer la confianza de la 
ciudadanía; actualmente existe un desencanto por el 
régimen democrático. Para cambiar esa percepción 
considero que todas las personas que integramos las 
instituciones electorales debemos encaminar 
esfuerzos a fin de fortalecer su legitimidad. En esa 
lógica yo considero que el Tribunal debe 
posicionarse como un órgano jurisdiccional 
electoral, independiente, imparcial, con personal 
capacitado para el desarrollo de su función, abierto a 
la ciudadanía y transparente en el ejercicio de sus 
recursos. Esto como ejes fundamentales para una 
mejora en la calidad y eficiencia en la impartición de 
justicia, ello fortalece además su función de la tutela 
de los derechos político-electorales, y sobre todo, 
contribuye para acrecentar la confianza de la 
ciudadanía en las instituciones, aportando 
legitimidad al régimen democrático.  

ENTREVISTA 
Lic. Rocío Posadas Ramírez  
Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas 
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En el tema de violencia política por razón de 
Género ¿Qué acciones se han realizado desde el 
TRIJEZ para prevenir y sancionar este 
fenómeno? 
El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas forma parte del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Zacatecas, y 
dentro de los trabajos al interior de este mecanismo 
se tiene el objetivo primordial de coordinar 
esfuerzos  entre instituciones y la sociedad civil para 
vigilar e impulsar la participación política y la toma 

de decisiones públicas de las mujeres en toda la 
entidad. Ante ello, tenemos varias actividades de 
prevención. Se realizan capacitaciones y pláticas a 
partidos políticos y a la sociedad en general en 
relación con la prevención y atención de la violencia 
política contra la mujer. La finalidad es que se 
identifiquen en un primer momento los actos que 
constituyen violencia política y ésta se pueda 
prevenir y evitar. La capacitación aquí es 
fundamental; está encaminada a que se tenga pleno 
conocimiento que toda persona que sea objeto de 

42



violencia política, puede denunciar la comisión de 
esos hechos u omisiones  ante las diversas 
autoridades, mediante una queja ante el Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas o a través de un 
Juicio Ciudadano ante  este Tribunal, o bien si fuera 
el caso, mediante una denuncia penal ante la Fiscalia. 
Las acciones que hemos implementado para 
sancionar este tipo de violencia parten de la 
capacitación del propio personal del Tribunal, con el 
enfoque práct ico,  de  acuerdo a  nuest ra 
competencia; y así cumplir con el compromiso que 
como órgano jurisdiccional se tiene para garantizar 
el libre ejercicio de los derechos político-electorales 
de las mujeres.  

Yo invito a las mujeres a que se involucren en la vida 
política de nuestro estado y del país, que tengan la 
plena confianza de que existen autoridades, como 
este Tribunal, comprometidas en garantizar y velar 
por sus derechos. En la actualidad existen diversos 
mecanismos de defensa y protección, a los cuales 
ellas pueden acceder en caso de sentirse vulneradas 
en sus derechos político-electorales. Insisto en que 
participen, que se animen y confíen en el trabajo de 
las instituciones electorales. También quiero resaltar 
que este órgano jurisdiccional se encuentra 
preparado para hacer frente a los retos y desafíos 
que día a día se presentan en la materia político 
electoral y del ejercicio pleno de la ciudadanía. 

Algún comentario más que desee compartirnos 
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